
l.¡unicipal¡dad Provinciai
de feoncio Prado

+?§-a2
-¡._tÉ:_'
.¡ r'|!.i..' ?@ =t'§!/'2 stcpNrExnno

7¿:,-i§ PERÚ 2021

Año del Bicentenaio del Peru: 200 años de índependencía"
"Un¡dos por el cambio"

RESOLUCJÓ.M GEREJVCIAL N" O57 . 2021 - MPLP/GM

Tingo Maria,02 de junio de 2021

VISTO: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobac¡ón de Eases o Solicrfud de Expresión de

lnterés con el número de documento 020-2021-CS-MPLP de fecha 02 de junio del 2021, emitido por

el Comlté de Se/ección que solic¡ta la aprobación de bases del proceso de selección conespondiente
a la Adjudicación Simplificada N" 012-2021-MPLP/TM (Pñmera Convocatoia), para la

CONTRATACIÓN DE SUI'/il'SIRO DE BIENES "ADQUISICIÓN DE PRODIJCTOS ALIMENTICIOS
(LECHE EVAPORADA ENTERA POR 410 GR, MAíZ MOTE PELADO) PARA EL PROGRAMA DE
CO MP LEMENT ACI ÓN ALI MENT ARI A 202 1 - M O D ALI DAD P ANT BC " ;

CO|rIS/DERIIIIJDO;

Que, el artículo 194' de la Constitución Pofitba del Peru, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional Nos 27680,28607 y 30j05, establece gue las municipalidades provinciales y
distr¡fa/es son /os ó rganos de gobiemo local. Tienen autonomía polÍtica, económica y administrativa en

los asunfos de su conpetencia, concordante con el Ai. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer acfos de gobiemo,
administrativos y de administnción, con sujeción al ordenaniento jurídico:

Que. en e/ inclso a) delnumeralS.l del añícuto tr de ta Ley lf 3A225, Ley de Contrakciones
Estado, modificado pot Decreto Legistat¡vo No 1444, se estabfece guer HTitularde la Entidad, que
la más alta autoidad ejecut¡va, de confornidad con sus normas de organización, que elerce las

previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y superuisión de los
de contratación de blenes, servicios y oóraslprocesos

Que, según Reso/u ción de Alcaldía ñ" 037-2021-MpLp, de fecha 11 de enero de 2021, en el
allículo segundo de la paie resolutiva, se /e delega las facuftades administrativas como h ae ,i 1 l1
Aprobar /as bases y otros documentos de los proiedimientos de seteaíón; (...).

Que, el añiculo 47o del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo M 34+201 1-EF , señala que los documentos del procedimiento de selección son las
áases, /as so/lcifudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores lndividuales, asi como
ias solbfudes de cotización pan Companción de Precios, los cuales se utitizan atendiendo al tipo de
procedimiento de selección. lgualmente, et añículo 4go numeral 48.1 de dicha normativa, precisa et
contenido mínimo de los docunentos del procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de /a
Licitación Pública, et Concurso Púbtico, ta Adiudicación Simptiftcada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resotución de Gerencial No 04r2021-ltpLp/GM de fecha 14 de mayo det
2021, se designa al C-amité de Setección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de seleciión denliydpaon S¡mpfificada para ta Adquisición de Productos Atimenticios (Leche Evaporada entera por
410, Maíz Mote Petado) para el prograna de complementación Alimenta¡a - uo¿át¡¿ad pl¡,,1¡aó.

Que, mediante Resorución Gerenciar No osü2I21-MpLp/GM de fecha 01 de junio det 2021, seaprueba el Expediente de &ntratación der procedimiento de serección de na¡uaicLcnn snptiiaáa
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para ta Adqu¡siitón de Productos Alimenticios (Leche Evaporada entera por 410, Maíz Mote Pelado)

para el Programa de ComplementaciÓn Alinentaria - Modalidad PANTTBC, con 52 folios.

Que, et c;omité de selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en

concordanc¡a con /as disposiciones s eñaladas en los añ'iculos 47" y 48' y denás aftículos pelinentes

det Regtamento de ta Ley de Contntacíones del Estado, ha elabo,ado ,as Eases del procedimiento de

Se/ección de Adjudicación Simptiticada N" 012-2021-MPLP/TM (Prinera C'onvocatoria), para la

Adquisición de Productos Alimenticios (Leche Evaporada entera por 410, Maíz Mote Pelado)

para el Programa de Complementación Alimentaria - Modalidad PANTIBC; por lo que, es

necesanb fomalizar su aprobaciÓn mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de

Alcatdia N"828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el añículo pr¡mero de la pañe

resolutiva, resuelve;?ES/GNAR a /a CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC' en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Artículo Primero: APROBAR /as Bases para et procedimiento Se/ección de Adiu.dicación

Simplificada N" 012-2021-MPLPftM (Pimera Convocatoría), para la CONTRATACION DE

SUMI,ViSIRO DEB'ENES %DQU'S'CIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (LECHEEVAPORADA

ENTERA POR 410, MAíZ MOTE PELADO) PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACTÓN

ALIMENTARTA - MODALIDAD PANTTBC', gue consta de 52 folios, /os rnismos que debidamente

suscntos por los m iembros det Comité de Selección. forman pañe de Ia presente Reso/ucón.

Artículo Sequndo; D/SPOÁIER /a publicación en e/ SEACE /as Bases a gue se rcfiere el

aiículo precedente.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logísfaa y al Comité de Se/ección

coÍespondiente efectuat tas acciones pelinentes para el cumñmiento de Ia presente resolución,

según conesponda.
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